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Quito, 05 de Octubre del 2015 

Señor ingeniero 

JUAN MANUEL REVELO RIVADENEIRA 

Presente.- 

La Junta extraordinaria y Universal de Accionistas de la Empresa TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSPORCAT S.A. celebrada el 05 de Octubre del 2015, tuvo a bien elegir a usted como GERENTE 

GENERAL de la Empresa, por el periodo estatutario de dos años, en tal calidad el señor JUAN 

MANUEL REVELO RIVADENEIRA investido de los plenos poderes que le confiere las leyes del 

Ecuador y los estatutos de TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPORCAT S.A. Ejercerá la 

Gerencia General, la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma. 

Atentamente, 

Sra. Teresa de Jesús Rivadeneira Briones 

CC: 040031277-3 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo para el cual he sido designado y prometo cumplir con mis obligaciones de acuerdo 

a lo dispuesto en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social de la Empresa. 

Quito, 05 de Octubre del 2015. 
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Revelo Rivadeneira A 0 

Nota: la Empresa TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPORCAT S.A. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Montufar, el 13 de Septiembre del 

2012, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 27de Noviembre del 2012. 

   

Quito, 05 de Octubre del 2015.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 49584 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16516 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPORCAT S.A. 

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR REVELO RIVADENEIRA JUAN MANUEL 

IDENTIFICACIÓN 0401144340 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 22.7   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RM+ 3963 DEL: 27/11/2012 NOT: 2 DEL: 13/09/2012.- MJPH 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
an de Res, 

EMÍSIÓN: QUITO, A 27 oi) DELMES DE -GTUBRE DE 2015 
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